
 

 

 

Duro Felguera, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Recientemente se ha hecho pública la resolución de la Corte Suprema de Western 

Australia por la que Duro Felguera recibirá una cantidad neta aproximada de 6,6 

millones de dólares australianos. Se trata de la sentencia más reciente del contencioso 

que Duro Felguera mantiene abierto en la actualidad con la multinacional coreana por 

los trabajos realizados en el proyecto Roy Hill (Australia). 

 

Con esta resolución, Duro Felguera ha recuperado hasta la fecha más de 19 millones 

de dólares australianos en las diferentes causas judiciales abiertas contra Samsung 

C&T en los tribunales de Australia. 

 

Respecto al caso principal, por el que Duro Felguera reclama a Samsung C&T otros 

310 millones de dólares australianos en la Corte de Arbitraje de Singapur, las vistas 

se celebraron el pasado mes de febrero. A partir de aquí, las partes aportarán sus 

conclusiones definitivas en el mes de abril y se espera la decisión final del tribunal para 

finales de 2018 o principios de 2019. 

 

     Gijón a 20 de marzo 2018. 

 

 

 

 

 

      Secundino Felgueroso Fuentes 

Secretario del Consejo de Administración 


